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LACOMPAÑÍA ELASTOS.A.

Distrito Metropolitano de Quito el 3 de abril del 2006.

Resolución No. 06.Q.!J. 1955 de 6 JUN. 2006

lo Quinto, que dirá:

delos Estados Unidos de América (USYÍ 0rér8gar 7?

Distrito Metropolitano de Quito, 6 JUN. 2006

. Dr. José Aníbal Córdove Caiterón
- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Se comunica al público que la compañía ELASTO S.A.
mentó su capital en SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

MIL QUINIENTOS ONCEdólares de los Estados Unidos de

Norteamérica (US $ 654.511,00) y reformó sus estatutos por
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

au-

Fue

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante

Envirtud de la presente escritura pública se reformael Artícu-

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital autorizado
de la compañía es de 6'385.284 (Seis millones Trescientos
Noventa y Sinco Mill Doscientos Ochente. y Suatro Dólares de
los Estacos Unidos de América). El caniial suscrito y pagado
de la compañía es de 3'197.842 (Tres wiliorss Ciento Noven-
ta y siete Mill Seiscientos Cuarenta y “102 Dólares ds los Es-
tados Unidos de América) cividido s” 3'27.542 (Tres millo-
nes Ciento Noventa y Siete Mil Seisciantos Suarenta y Dos)
acciones nominativas y ordinarias, con un valor de Un Dólar

AR/48880/0c  

DOE3DEMAYO DEL 2006
CUANTIA: TRES MIL DOLARES
AMERICANOS (USD

$3.000,00)
JUICIONo. 0363-2006-GN
DEFENSOR DEL ACTOR: DR.
WALTER GUERREROT.
PROVIDENCIA:
JUZGADO DECIMO DELO Cl-
VIL DE PICHINCHA.- QUITO,
03 de Mayo del 2006, las
11H48.- VISTOS: Avoco cono-
cimiento de la presente causa
en mi calidad de Juez Titular
de esta Judicatura, mediante y
previo sorteo de Ley. La de-
manda que antecedeesclara,
precisa y reúne tos requisitos
de, Ley, porlo que declarándo-
sela procedente se la aceptaai

—AUFZUAIOOUIA us

6BE
EXTRACTO

JUZGADO OCTAVO BZ LO
CIVIL DE PICMINSRA

CITACIÓN JUDICIAL A: MARIA
DEL CISNE PROCEL
JUICIO, EJECUTIVO No. 53-

ACTOR: FREDI AMILCAR RIVE-
RA MOSQUERA DEMANDADO:
MARIA DEL CISNE PROCEL
CUANTIA: USD. 6.500,00
(SEIS MIL QUINIENTOS DOLA-
RES DE 10S ESTADOS UNI-
DOS AMERICA)
JUEZ: DRA. BEATRIZ SUÁREZ
ARMIJOS, SECRETARIA: ALI-
CIA GUERRON SALAZAR

 

. MAFIADELCISNEPRI
PA TenorFe Ti

CEL,A
tese por! P

diarios de mayorcirculación de
esta ciudad de Quito, conforme
le, disponeel Art. 82 dei Códi-
go de ProcedimientoCivi).- No-
tifíquese. F) Beatriz Suárez
JUEZ
Particular quellevo a su cono-

cimiento para los fines de Ley,
previniéndole de la obligación
de señalar casilla judicial en la
formalegal.
Alicia Guerrón Salazar. SECRE-
TARIA
Hay firma y sello
AC/2047721/tf

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
JUZGADO SEXTO DE LO Cl-

 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL |
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

LA COMPAÑÍA “BLENASTOR C.A.”
Convocasea los señores accionistas de la Compañía BLENAS-

' TORCAA., a la Junta General Extraordinaria que se llevará a ca-
bo enlas oficinas de la compañía, ubicadas en la Lotización La

A
Y

:: Armenia, Principal 3 Transversal 8, de esta ciudad de Quito, el '
día viernes 16 de junio de 2006, a las 11100.

- La Junta se reunirá para tratar sobre el siguiente asunto:

1, Autorizar al economista Franklin Proaño Puente, Repre-
sentante Legal y Gerente General de la Compañía pare :
que en representación de Blenastor C.A.., pueda efec-
tuar y suscribir contratos y contraer obligaciones hasta .
porla cantidad de USD 239.000.00, con la Corporación *
Financiera Nacional. Estos recursos se utilizarán para

y adquirir una máquina mezcladora marca “FRIMA KORU-.
MA” de Alemania y para la adecuación del espacio físi-

i co en el que se instalará la indicada máquina.
+ Quito, 5 de junio de 2006

Gerente General
1 - Eco. Frankdin Proaño Puente

AR/48839/00

 

 

Jueves, 8 de junio de 2006

Lo que comunico y le cito, pa-
ra los fines legales consiguien-
tes, para recibir sus posterio-
res notificacionessírvase seña-
lara casilla judicial de un abo-
gado en esta Judicatura.
DR. EDWIN CEVALLOS AMPU-
DIA. SECRETARIO
Hay firma y sello
AC/2047741/tf
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R. del E.
ECO

PRIIERO DE LO CIVIL DE
PICNINCKA

CITACION JUDICIAL PARA:
MARCO ANTONIO VEINTIMI-
LLA GANDARA
EXTRACTO
JUICIO: EJECUTIVO N* 1168-
04 C.l.
ACTOR: COPYSISTEMAS CIA.
LTDA.(Franklin Herrera Gudi-
ño)
DEMANDADO: MARCO ANTO-
NIO VEINTIMILLA GANDARA
OBJETO: COBRODESEIS PA-
GARES POR USD 300,00 CA-
DA UNO
TRAMITE: EJECUTIVO
CUANTIA: PASANDO DE UN
MIL OCHOCIENTOS UN DOLA-
RES AMERICANOS NO EXCE-
DE DE DOS MIL DOCIENTOS
DOLARES AMERICANOS
CASILLERO JUDICIAL N: 335
del Dr. MARCELO VACAS
PROVIDENCIA:
JUZGADO DECIMO PRIMERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.
QUITO, 13 de Diciembre del
2004, las 11h44.- VISTOS.-
Avoco conocimiento de la pre-
sente causa en virtud del sor-

A
q

antecede es clara, precisa y
reúne los requisitos de Ley, por
lo que declarándosela proce-
dente se la acepta a trámite
propuesto.- En consecuencia, y
en mérito del juramento rendi-
do por el Actor en su calidad
invocada sobre la imposibili-
dad dedar conel domicifio de!
señor MARCO ANTONIO VEIN-
TIMILLA GANDARA,cíteselo
porla prensa en unodelos pe-
riódicos de circulación nacio-
nal, conforme lo dispuesto en

 

A AAtodardE
ORTIZ.E“ORTIZ. dias el denahdádo senor Ln

JUEZ.
GABRIEL CUEVA LUZURIAGA.
Porsolicitarlo el actor en mé-
rito de la Información Sumaria
y de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 432 del Códi-
go de Procedimiento Civil, se
ordena el secuestro de fos bie-
nes muebles y demás enseres
de propiedad del demandado
señor LUIS GABRIEL CUEVA
LUZURIAGA,los mismoque los
tiene en el interior de su domi-
cilio ubicado en la Urbaniza-
ción Jardines del Valle, calle 2-
2, casa N* 283, segundo piso
entre la calle 2-L y pasaje 2-D,
sector Monjas de esta Ciudad
de Quito, hasta porel valor del
crédito más un diez por cien-
to. Cuéntese con los funciona-
rios judiciales correspondien-
tes. Hecho quesea cítese al de-
mand:ido en el lugar en el tu-
gar irdicado para tal efecto.
Agréguese al proceso la docu-
mentación adjunta. Téngase en
cuenta el domicilio y casilla ju-
dicial señalado por el actor.
Previo recibo y copias en au-
tos, desglósese y entréguese
los documentos basede la pre-
sente causa.- Notifíquese.-
JUZGADO VIGESIMO DE LOCI-
VIL DE PICHINCHA.QUITO,12
de Abril del 2006,las 11h03.-
El escrito que antecede agré-
gueseal proceso.En toprinci-
pal y vista Ja razón sentada por
el señor citador. Cítese al de-
mandado señor LUIS GABRIEL
CUEVA LUZURIAGA,por medio
de la prensa en uno de Jos Dia-
rios de mayor circulación de
esta Ciudad de Quito, ya que
con juramento declara el actor
sobre el desconocimiento del
actual d i ral

demandado, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 82
del Código de Procedimiento
Civil, actúe el Oficial Mayor por
ausencia del Secretario Titular
de conformidad con lo dispues-
to en el Art. 82 del Código de
Procedimiento Civil.- Notiff-
quese.- f) Dr. Germán Gonzá-
lez del Pozo (Juez).-
Lo que le comunico a usted pa-
ra los fines de ley, previniéndo-
le de la obligación que tiene
que señalar casillero judicial  


